
DECLARACIÓN DE TÁNGER 
 

RECOMENDACIONES FINALES 
 
 
 
 
Nosotros los Presidentes de los Municipios de las Regiones de Andalucía y 
Tánger Tetuán, participantes en el encuentro organizado el 20 de febrero de 
2006 en Tánger:  
 
· Felicitándose por el éxito de este encuentro que se puede calificar de un 
encuentro de excelencia;  
· Juzgando que ésta se inscribe en el proceso de prolongación de las 
relaciones seculares que unen los pueblos de los dos países y dan prueba de 
los vínculos privilegiados de fraternidad, consideración y aprecio recíproco 
entre los dos países;  
· Considerando el compromiso de los cargos electos locales marroquíes y 
españoles de actuar concretamente en la profundización y el refuerzo de su 
cooperación para alzarla al nivel de la profunda amistad que vincula a los dos 
pueblos;  
· Considerando que las herramientas e instrumentos operativos ofrecidos por 
la iniciativa ART/GOLD Marruecos permiten la valorización de la región a 
través del marketing territorial, del refuerzo de las capacidades, la promoción 
de la concertación en la planificación local y el establecimiento de 
partenariados durables entre las colectividades locales del norte y el sur del 
Mediterráneo;  
· Dado que la iniciativa ART/GOLD Marruecos lleva principalmente sobre el 
refuerzo de las capacidades locales en temas de gestión del desarrollo, de 
montaje de proyectos, de desarrollo de las competitividades locales y del 
partenariado público - privado;  
· Considerando la iniciativa "An' Mar", redes de hermanamiento entre las 
ciudades marroquíes y andaluzas, como programa que articula y fomenta la 
relación de colaboración y fraternidad entre las ciudades y la sociedad civil de 
las dos orillas a partir del nivel local;  
· Dado que una política de cooperación no puede alcanzar sus ambiciones 
durablemente sin la participación y la implicación efectivas de la sociedad 
civil y sus distintos segmentos;  
· Convencidos de que la cooperación descentralizada debe ser un proceso de 
reciprocidad que se basa en el concepto de intereses compartidos.  
 
A partir de estos principios, los participantes llaman a:  
 

1- Pasar de la intención al acto siguiente, un calendario que debe 
determinarse en función de la importancia de los proyectos y la 
movilización de los socios;  

2- Movilizar la voluntad de los socios reafirmando al mismo tiempo la 
coherencia de las iniciativas;  
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3- Animar a otros socios a adherirse al proceso iniciado por la plataforma 
ART/Gold Marruecos;  

4- Participar y llamar a la participación y a la adhesión a la red de 
hermanamientos entre las ciudades marroquíes y andaluzas, An` Mar, 
como una alianza estratégica entre los Municipios y las Provincias de las 
dos orillas;  

5- Movilizar todos los protagonistas de desarrollo local: Colectividades 
locales, tejido asociativo, sector privado, universidades, etc para 
trabajar en partenariado con sus homólogos de los otros territorios;  

6- Obrar conjuntamente para la movilización de las financiaciones de los 
donantes para la realización de los programas establecidos de común 
acuerdo.  

 
Recomiendan: 
 
La necesidad de concretar esta voluntad de asociación institucional 
vinculando a las colectividades locales de las dos Regiones con un 
protocolo de acuerdo que defina los ejes de colaboración que deberían 
tratar especialmente de:  
a) La gobernanza;  
b) El desarrollo económico local;  
c) La lucha contra la exclusión social;  
d) La promoción de las culturas.  

 
Dicho protocolo de acuerdo deberá presentarse a la aprobación de las dos 
partes conformemente con los dispositivos reglamentarios que regulan este 
tipo de acuerdos. 
 

 Tánger, 20 de febrero de 2006 
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